RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006197, Ent. N° 4823/14. Y 5664/14.)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la adquisición de un par de fibra óptica integrante del cable submarino a construirse por dicha empresa entre Brasil y Estados Unidos; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 003/2014, de fecha 10 de marzo de 2014, se clasificó como reservada toda la información, consignada en cualquier soporte, que directa o indirectamente refieran  a la gestión de proyectos estratégicos, al amparo de lo establecido por el Artículo 9 Literales B) y E) de la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008, por un periodo de 10 años;
 2) que con fecha 06.08.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que, analizadas varias alternativas, resultaba  conveniente la oferta presentada por Tyco Electronics Subsea Communications LLC, por cuanto la misma  mejorará la calidad de las comunicaciones, como consecuencia de una disminución del retardo y un aumento de la disponibilidad y permitirá contar con landings en los dos mayores puntos de interconexión de cables submarinos de Brasil, lo que facilitara la conexión con actuales y futuros cables hacia Estados Unidos, Europa y África, y en cuanto a los precios, tanto del par de fibras oscuras en el sistema de fibra óptica submarino como el de los equipos terminales WDM para la iluminación, son competitivos y convenientes;
3) que por Resolución Nº 1415/14, de fecha 08/08/14, el Directorio dispuso aprobar la contratación de  a Tyco Electronics Subsea Communications LLC, al amparo del Literal C) del Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, ,por un monto de U$S 44.402.755;
4) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 13/08/14, informó que:

a) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática, ampliadas en partidas no limitativas por Resoluciones Nº 159/14 del 13.02.14; Nº 1155/14 del 26.06.14 y traspuestas por Resolución Nº 958/14 del 13.06.14.;

b) las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2015, 2016 y 2017, son las aprobadas para el ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prorroga automática; y
c) a la fecha  el proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad en los ejercicios 2014 y 2015, para la inversión que se trata;
5) que por nota de fecha 19/9/14, se comunica que se ha producido la intervención preventiva tácitamente en virtud de los plazos determinados en el Artículo 124 del T.O.C.A.F.;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F,  establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

 2) que la contratación de referencia se realizó al amparo de dicha norma, en cuanto se contrató directamente para una adquisición cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

3) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F., establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del T.O.C.A.F., podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución del 10 de marzo de 2014 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381, en cuanto el Organismo señala en la misma, que la difusión de la información relativa a las negociaciones internacionales, planificación y proyecto de infraestructuras estratégicas que permitan aumentar la conectividad internacional y desarrollar estrategias de marketing fuera y dentro del país, en la medida que de ser accedida por parte de la competencia, permitirá a ésta conocer y/o deducir la naturaleza de nuestra red, futuros planes de despliegue y/o lanzamiento de nuevos productos y campañas, con el consiguiente riesgo de daño económico para ANTEL;
4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

5) que, no obstante ha operado la intervención tacita del gasto (Resultando 5);

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos de la resolución; y
2) Devolver las actuaciones
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